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S U M A R I O
QOBSEFACION—Se autoriza la erc^ación de 

1 55.91—Se autoriza la erogración de $ 31.75 
—Se nombra Comandante del presidio de 
La Esperanza al señor Lorenzo H. B eyes- 
Be reooboce como persona jurídica la socie
dad anónima denominada Louisiaaa Nica
ragua Lumber Company, y se autoriza al 
señor Ralph Conn para que ejerza en el país 
el car^  de Agente de la misma—Se dispone 
que vuelva al ejercicio de sus funciones el 
Secretario de Estado eñ el Despacho de Go
bernación, Justicia y Obras Públicas, Doc
tor don Marcos Carias A.—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publlcacióh de unos edictos.

GüEBRA—Se exenciona del servido militar 
obligatorio al miliciano Nicolás Romero— 
Se manda pagar la suma de $ 71.12—Se man
da pagar la suma de 3 6.00—Se manda pagar 
la suma de 3 100.00—Se nombra un Coman
dante Local—Se manda pagar la suma de 
3 8.33-Se manda pagar la suma de $ 79.00— 
Se manda pagar la suma de 3 1.367.36-S e 
manda pagar la suma de 3 29.25—Se manda 
pagar la suma de 8 200.00 -Se dispone que 
el encargado de una Comandancia de Armas 
devengue sueldo íntegro—Se nombra un Co
mandante Local.

o b r a s  p u b l ic a s —Se autoriza la er<^ución 
de 3 745.00—Cédense á la Municipalidad de 
Siguatepeque los cimientos de una casa con 
su respectivo solar y se le da un subsidio de 
8 600.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de 156.97

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cincuenta y 

cibco pesos noventa y siete centavos, 
<Joe ^  distribuirán entre los empleados 
de la Secretaría del Congreso Nacional 
por ocho días de trabajo extraordinario 
que han tenido, así:
Casto Fortín, escribiente.$ 1 0 .6 6
José M9 Zepeda 1 0 .6 6

Joeé F. Hernández 1 0 .6 6

Antonio A. del Castillo , 1 0 .6 6

IWonisio Quifiónez, conserje.......  8 .0 0

®*equiel Pavón, portero................  5.38

Buma S. E. ú O . . .. ......... $ 5 5 .9 7

Dicha cantidad será pagada por la Ca
ja Nacional; debiendo imputarse á la par
tida 10 ,̂ capítulo I, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José SaTidovaL

Se autoriza la erogación de I 31.75

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910,
El Presidente

ACU ER DA:
Autorizar la erogación de treintiún pe

sos setenticinco centavos, que se pagarán 
por la Administración de Aduana de Tru- 
jillo á los señores Dillet Hermanos, valor 
de las medicinas que suministrarou á los 
reos del presidio de aquel puerto, duran
te el mes de marzo próximo pasado. Es
ta erogación se imputará á la partida 8 ,̂ 
capítulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D Á V IL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval.

Se nombra Comandante del presidio de La 
Esperanza al señor Lorenzo H. Reyes

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo de ley, Coman

dante del presidio de La Esperanza, de
partamento de Intibucá, al señor Loren
zo H. Reyes, en lugar de José Venancio 
Ramírez, á quien se le admite su renun
cia. —Comuníqu ese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Saruloval.

Se reconoce como persoua jurídica la sociedad 
anónima denominada Louisiana Nicaragua 
Lumber Company, y se autoriza al señor 
Ralph Conn para que ejerza en el país el car
go de Agente de la misma.

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910. 
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el señor Ralph Conn, mayor 
de edi^ Agente de Negocios y vecino de

Nueva Orleans, Estados Unidos de Amé
rica, contraída á pedir el reconocimiento 
como persona jurídica de la compañía 
anónima denominada «Louisiana Nica
ragua Lumber Company,» constituida 
con arreglo á las leyes del Estado de 
Louisiana y domiciliada en la ciudad de 
Nueva Orleans; y que se autorice al pe
ticionario para ejercer en Honduras el 
cargo de Agente y Apoderado de la ex
presada compañía.

Resulta; que el señor Conn presentó 
los documentos que á continuación se 
expresan:—1? La escritura de constitu
ción de la referida sociedad, celebrada 
ante el Notario Público AV. Morgan Geer- 
ley, el treinta de marzo de mil novecien
tos ocho, en la ciudad de Nueva Orleans, 
Parroquia de Orleans, Estado de Loui
siana, por los señores S. L, Dantzier, L. 
S. Anderson, P. H. Benn, E. R. du Mont, 
L. N. Dantzier, J. I, Ford, Newton K. 
Foote y A. Buisson.—2b Dos certifica
ciones notariales, con las cuales se com
prueba que la sociedad mencionada no 
ha adoptado aún estatutos, rigiéndose por 
las disposiciones contenidas en la escri
tura social, las cuales bastan para todos 
sus fines; y que habiéndose suscrito ya 
cien mil dollars de su capital social, di
cha sociedad ha quedado autorizada para 
dar principio á sus operaciones;—y 3b 
Un poder otorgado á favor del señor 
Conn por el Presidente de la Junta Di
rectiva de la Louisiana Nicaragua Lum
ber Company, competentemente autori
zado para ello, el 1 1  de febrero del co
rriente año, ante el Notario R. O. Bre- 
land, en el cual se le nombra Agente y 
Representante en esta República para 
los fines y objetos que en él se indican.

Visto asimismo el dictamen del Fis
cal General de Hacienda; y

Considerando: que los documentos de 
que se ha hecho referencia han sido au
tenticados debidamente y que con ellos 
se ha establecido la creación de la socie
dad anónima «Louisiana Nicaragua Lum
ber Company.»

Considerando: que aunque la escritu
ra social de la antedicha compañía no 
tiene nada que sea contrario á las cos
tumbres ni leyes hondureñas, es, sin ^ -  
bargo, indispensable, la presentación de
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los estatutos respectivos áS*ñn de que se 
conozca el modo de'ejercer sus funciones, 
ya“que pretende tener en Honduras per
sonalidad jurídica.

Considerando: que habiéndose acredi- 
ditado que*la'antedicha compañía no ha 
formulado’ á la;vez sus estatutos, puede, 
DO obstante, accederse á las pretensiones 
del señor Conn bajo la condición de que, 
al formular aquéllos, sean|sometidos á la 
coDsideradón del Gobierno; por tanto, el 
Presidentejde la República, en observan
cia de los artículos de 1̂  Ley de Ex 
tracjería y 315 del CódigoMe Comercio, 

acuerda:
19—Reconocer como persona jurídica 

la sociedadíanónima’denominada Loui- 
siana Nicaragua Lumber Company; y

29—Autorizar al señor Ralph para que 
ejerza en el país el cargoMe Agente de 
dicha compañía.—Comuniqúese.

Dávida.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval.

departamento, la publicación d» edictos 
para que contraigan matrimonio entre 
sf; previo el pago de la suma de dieciocho 
pesos cincuenta centavos en la Recepto* 
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
if. Carias Á.

Seldispone que vuelva al ejercicio de sus fancls- 
nes el Secretario de* Estado en el Despacho 
de; Gobemacíón, Justicia y Obras Públicas, 
Doctor don Marcos Carias A.

Tegucigalpa: 21 de abril de 1910. 
Habiendo regresado de la comisión 

qae'le encomendó el Gobierno el Doctor 
don Marcos Carias A., Secretario de Es
tado en el Despacho de Gobernación, 
Justicia y Obras Públicas, el Presidente 

a c u e r d a :
Que vuelva desde esta fecha al ejerci

cio de sus funciones como tal Secretario 
de Estado.—Comuniqúese.

DÍ-Vila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José M .̂ Sat dovaL

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de abril de 1910.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Encarnación Aguilar y 

Adela Velásquez, vecinos de llama, en el 
departamento de Santa Bárbara, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de dieciocho pesos cincuenta cen 
tavos en la Receptoría de Rentas respec
tiva. — Comuniqúese.

D Ivila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 21 de abril de 1910.
El Presidente

¿ c u e r d a ;
Dispensar á Margar!to M. Pery y Ju

liana B̂ r̂múdez, vecinos de Trujillo, de
partamento de Colón, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
dieciocho pesos cincuenta centavos en 
la Administrución de Aduana de aquel 
puerto.—Comuniqúese.

DÍ.VILA.,
£l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de abril de 1910.
El Presidente

ACU ERDA:

Dispensar á J. Vicente Cáceres, vecino 
de Minas de Oro, en el departamento de 
Comayagua, y Ana Tinoco, de la ciudad 
de Yoro, en el departamento del mismo 
nombre, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio entre sí; pre
vio el pago de la suma de dieciocho pes 's 
cincuenta centavos en la Administración 
de Rentas del segundo délos lugares cita
dos. -  Comuniqúese,

Dávila,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se manda pa^r la suma de I 71.12

Tegucigalpa; 16 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Aduana 
del puerto de Tru jillo se pague á loe se* 
ñores Dillet y Hermanos la suma de ser 
tenta y un pesos doce centavos, valor 
de las medicinas suministradas á los sol* 
dados enfermos de aquella plaza, duraats 
el mes de marzo último, así; 

Guarnición permanente.. $ 55.87
Fuerza extraordinaria.. 15.25

Suma................................ t  71.12
y que los gastos se imputen á la pactUsi 
2̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese,

DÁvnÁ.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hemándeg,

GUERRA

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 22 de abril de 1910.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Geo. E. Driscoll y Lizetle 

Jeffs, vecino» de Sabanagrande, en este

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Nicolás Romero

Tegucigalpa; 16 de abril de 1910.
El Presidente

Exencionar en absoluto del servicio 
militar obligatorio al miliciano de segun
da categoría Nicolás Romero, vecino de 
Cedros, de este departamento, en virtud 
de haber comprobado que es mayor de 
cuarenta años.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Eemánáei.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 16 de abril de 1010.
El Presidente

acuerda:
Qne por la Receptoría de Rentas de 

Olanchito, departamento de Yoro, se pa 
gue al Comandante Local del mismo le 
cantidad de seis pesos mensuales, velor 
del alquiler de la casa que ocupa lado* 
mandancia Local; imputándose el gasto 
á la partida 5̂ , capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXviLA.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra, por la ley,
S ff. ffemándes.

Se manda pagar la suma de S 100.00

Tegucigalpa: 18 de abril de 1910,
El Presidente

acuerda;
Que por la Caja Nacional se pagas i 

don Luciano Araujo la cantidad de den 
pesos por cuenta del Coronel don Jeed 
Abrego, para el desempeño de una oo* 
misión militar; esta erogación se impo* 
tará á la partida 2̂ , capítulo VI, Runo 
de Guerra, del Presupuesto General.*- 
Comuniqúese.

DimA.
El Secretario de Estado en el Despe

cho dti la Guerra, por la le5̂
8. H. HeináiMía. .

Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa: 16 de abril de 191ÚL 

Teniendo que pasar á otro puesto 
la administración pública el CoaiaodM4< 
te Local de Opatoro, Mayor Nieves B. 
Martínez, el Presidente
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CENTRO-a M^RICA

ACÜERDA;
Nombrar en su lugar al de igual grado 

don Salvador Mendoza, con el sueldo de 
lev,—Comuniqúese.

D jCv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<̂ o de la Guerra, por la ley,
S. S. Hernández,

Se manda pajtar la suma de $ 8.33

Tegucigalpa: 18 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la. Receptoría de Rentas de 
Maréala se pague á Arnulfo Canales, Ma
yor de Plaza de aquella Sección Militar, 
la suma de ocho pesos treinta y un cen
tavos, medio sueldo que le corresponde 
por haber estado encargado de la Co
mandancia de Armas durante cinco días; 
imputándose el gasto á la partida 2̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese,

Di. VIL, A,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 7d.00

Tegucigalpa: 18 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de setenta y nueve 

pesos, que le serán pagados al Coman
dante de Armas del departamento de 
Gracias por la Administración de Ren
tas del mismo, valor de los materiales y 
confección de doce uniformes para uso 
de la Banda Marcial; esta erogación se 
imputará á la partida 3̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral . —Comu n íq u ese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la sun-ia de <1.367.36

Tegucigalpa; 18 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

Be pague al Comandante de Armas del 
mismo la cantidad de mil trescientos se
senta y siete pesos treintiséis centavos, 
valor invertido en la recepción del vapor 
de guerra inglés «Scylla;> esta eroga
ción se imputará á la partida 2̂ , capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General. -  Com u n íq u ese.

D j ív j l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. B. Hemándet.

Se manda pagar la suma de 1 29.25

Tegucigalpa; 18 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al Co
mandante de Armas del mismo la canti
dad de veintinueve pesos veinticinco 
centavos, valor de las medicinas que la 
botica «La Violeta» suministró á Jos en
fermos del cuartel «San Francisco,* du
rante los meses de enero y febrero del 
corriente aflo; imputándose el gasto á la 
partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de < 200.00

Tegucigalpa: 18 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Licenciado Teodoro Mena, Comandante 
de Armas del departamento de La Paz, 
la cantidad de doscientos pesos para el 
desempeño de una comisión militar; y 
que el gasto se impute á la partida 2̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DjÍviLiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Se dispone que el encargado;; de una Coman
dancia de Armas devengue sueldo íntegro

Tegucigalpa: 18 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que en virtud de licencia|concedida al 

Comandante de Armas del departamen
to de Yoro, General Florencio Mejía 
Juárez, el Mayor de Plaza encargado de 
la Comandancia devengue el sueldo ín
tegro que señala el Presupuesto General. 
—Comuniqúese

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

S. H. Hernández.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa; 18 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el actual Co
mandante Local de San Antonio del Nor
te, Capitán Ignacio Romero, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar en su lugar al Capitán Juan 
Muñoz, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hemánd(^.

OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación de < 745.00

Tegucigalpa: 16 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
1<̂—Autorizar la erogación de setecien

tos cuarenta y cinco pesos, que se paga
rán por la Administración de Rentas do 
El Paraíso al Alcalde Municipal de Texí- 
guat, en aquel departamento, suma con 
que el Gobierno contribuye, en calidad 
de subsidio, para la construcción de un 
cementerio en dicho pueblo; y 

29—Comisionar al Gobernador Polítícjo 
respectivo para que vigile la buena in-, 
versión de dicha cantidad en la obra en 
referencia. La imputación se hará á Im
partida destinada á Obras Públicas, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAvila ,
El Secretario de Estado en el Despa-' 

cho de Obras Públicas, por la ley,
José Sandoval,

Cédense á la Municipalidad de Siguatepeque 
los cimientos de una casa con su respectivo 
solar y se le da un subsidio de t 600.00.

Tegucigalpa: 23 de abril de 19X0. 
En vista de la solicitud elevada al Po

der Ejecutivo por la Municipalidad de 
Siguatepeque, departamento de Coma
yagua, en que pide cesión de unos cimien
tos de casa que fueron construidos por 
el Gobierno el año de 1889 en el referido 
pueblo, del solar en que éstos se encuen
tran y de un subsidio de seiscientos pe
sos para concluir la edificación de una 
casa de escuela sobre dichos cimientos, 
el Presidente de la República 

ACUERDA;
19—Ceder á la Municipalidad de Si

guatepeque, con su respectivo solar, los 
cimientos referidos, los cuales tienen 
veinticinco varas de largo por doce de 
ancho, inclusive la parte del corredor, 
siendo sus límites; al Norte, casa de Ma
nuel Licona, mediando calle; al Sur, la 
plaza principal; al oriente, casa de los 
herederos de Crisóstomo Mejía y tapia
les del Presbítero José María C-uz, y al 
Poniente, casa de doña Trinidad Váaquez 
viuda de Flor**s, calle de por medio.

29—Dar á dicha Municipalidad el sub
sidio de seiscientos pesc  ̂que solicita pa
ra el objeto que ella indica; comisionan—
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do al Gk>bernadot Político de Comayagua 
para que vigile la buena inversión de 
aqneña suma en la obra en feferencia; y 

Que la erogación se impute á la 
partida destinada á Obras Públicas del 
Presupuesto General.^Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Obras Públicas,
M, Oarim A.

A V I S O S

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento áe Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las nueve de la mallaua, ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado don J. Je
sús Alvarado, para que se inscriba á favor de 

^ on  Juan J. López, vecino de Cncuyagma, la pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Faz de Cucuyagua, don Juan Jo
sé Contreras, por ministerio de la ley, con fecha 
cuatro del mes de septiembre de mil ochocien
tos ochenta y seis, en la cual consta que don 
Oosme CoDzález es duefio de una acción equiva
lente á siete manzanas y media en el terreno 
denominado “ Capncas,’ ’ de aquella jurisdicción 
municipal, cuyos linderos son los siguientes: al 
Norte, tierras realengas denunciadas por don 
Joan J. López; al Sur, con tierras de don Zoilo 
López y de los herederos de Josefa del mismo 
apellido; al Oriénte, con tierras de Gertrudis 
Somero, y al Poniente, con terreno nacional 
realengo; que tiene convenida su enajenación 
con don Juan J. López, por el convenido precio 
de catorce pesos, que tiene recibidos á su satis
facción. Y  no habiendo antecedente iuacrito, 
se publica en esta forma para los efectos del ar
tículo .̂323 del Código ClvlL—Santa Rosa: 5 de 
marzo de 1910.
21 C. CASTILLO G.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Baiz del departamento de Colón, hace saber: 
que en esta fecha ha presentado don Alfonso 
Dillet, solicitando se inscriba por primera vez, 
la copia de una escritura otorgada ante el Juez 
de Paz de lo Civil de este puerto, por la cual 
vende don Gregorio Díaz, por la suma de tres
cientos pesosj á la señorita Juana Martínez, una 
casa y solar con su correspondiente cocina, sita 
en la calle de ‘*£1 Calvario,”  de esta ciudad. 
£1 solar mide noventa y seis pies de largo por 
cuarenta y seis de ancho, y la casa diez y ocho 
pies de frente por diez y nueve de fondo, lindan
do todo el inmueble: al Norte, con solar de don 
Alfredo Boesch, calle de por medio; al Sur, solar 
y casa de Albino Contreras; al £ste, solares bal
díos. quebrada de por medio; y al Cteste, solares 
de José María Carias y de Carlos Ünruch, calle 
de por medio. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.--Trujülo: 8 
de marzo de 1910.

R a im u n d o  R i v a s .

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que e Notario 
don P. Quesada ha presentado hoy, á las nueve 
de la mafiana, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en Comayagüe
la, el dos'de noviembre del afio próximo pasado, 
ante el Notario presentante, por la cual el Sín
dico de la Corporación Municipal de aquella 
ciudad otorga escritura pública de la donación 
de dos porciones de terreno á favor de Eulalia 
Zelaya, por sí y como representante legal de sus 
menoxes hijos Calixto, Miguel y Marcos Sosa» 
ios cuales terrenos se describen así: un solar si

tuado en la aldea de £1 Río Grande, que tiene 
veinticinco varas de frente por cincuenta de fon
do, cuyos límites son los siguientes: al Norte, 
terreno común; al Este, la Carretera del Sur; al 
Sur, camino que conduce á Tiloerque y posesión 
de Juan Torres, y al Oeste, solar de Marcelino 
Aquino. Y un terreno situado entre La Comu
nidad y Agua Salada, capaz de coger dos medios 
de maíz de sembradura, que linda: por el Nor
te, con posesión de Juan Sosa; por el Sur, con 
terreno común; por el Orlente, con posesión de 
Juan Herrera, y por el Ponienie, con camino 
que conduce al Agua Salada y posesión de Na- 
zarlo Sosa. Las dos propiedades descritas están 
situadas en jurisdicción de la ciudad de Coma
yagüela. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público, de conformidad con el 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa; 17 
de marzo de 1910.
21 V aIíBNTín CAlix .

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que coulfecha 23 de enero delafio 
próximo anterior se presentó á su Despacho Sa
muel B. Zunk, pidiendo el dominio útil, por vía 
de arrendamiento, de un lote de terreno de 
doscientas hectáreas, poco más ó menos, sito á 
orillas del rio Dlúa, dentro del radio de treinta 
kilómetros, en jurisdicción del departamento de 
Cortés, siendo sus límites los siguientes; al Nor
te, con un lote de terreno denunciado por el se- 
Sor F. M. Pul ver; al Sur, con terreno nacional 
y finca de J. B. Isbell; al Este, con el río Ulúa, 
y al Oeste, con tierra zuamposa nacional. Lo 
que se pone en oonoctmiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa: 16 de abril de 1910.
22 J. £ . A l t  ABADO.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que la seSon 
Concepción Umafia de Yilleda ha presentado 
hoy, á las dos de la tarde, para su Inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada el diez 
y seis del corriente mes ante el Notario Público 
don Antonio M. Rosa, vecino de esta ciudad, 
con motivo de la venta que la sefiora Magdalena 
González hace á la presentada, por la suma de 
ciento cincuenta pesos, de una vega como de 
tres cuartas manzanas de extensión, situj^a al 
Oriente de esta ciudad, y que se halla limitada: 
por el Oriente, con finca de Ramón S. Coto; por 
el Norte, con finca de Carlos Barrientos; por el 
Poniente, con la de Francisco Bueso, y por el 
Sur, con la sucesión de don Braulio Cuestas. Y  
no habiendo antecedente iuscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Ocotepeque: 28 de marzo de 1910. 
22-22 F r a n c is c o  R u b I

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Lisan- 
dro V. Gálvez ha presentado hoy, á las nueve a. 
m., para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el veintiocho 
de marzo último, ante el Juez de Letras l^de lo 
Civil del departamento, por la cual dofia Vicen
ta Aguilar vende, en treinta pesos, á don Nor- 
berto González, la tercera parte de una acción 
en el sitio denominado «Beconco,» en la aldea 
del Río Grande, de este término municipal, que 
linda: al Norte, el Río Grande, aguas arriba; al 
Sur, ejidos de San Juan de Ojojona; al Oriente, 
‘ ‘Quebrada Oscura,”  y al Poniente, el mismo 
Río Grande, hasta pegar con el sitio ” £1 Agua
catal.” Y no habiendo antecedente inscrito, ae 
hace saber al público, conforme el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 9 de abril de 
1910.
22—22 V alsntín  Cálix .

£1 infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber; que ̂  
las diligencias sobre declaratoria de hevedefos 
y posesión efectiva de herencia creadas á SóUel- 

' tud de Salvador Romero y Víctor Baneia, m- 
cinos de San Francisco del Valle, en este mismo- 
departamento, ha recaído la sentencia que en 
su parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este Jó- 
gado de Letras, en nombre de la República éa 
Honduras y en observancia de los artículos iO, 
número 2?, de la Ley de Organización y Atribo- 
clones de k » Tribunales, 967, 976, 1.039, l.MO, 
1.041,1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
declara herederos de los bienes que á su falleci
miento ha dejado la sefiora Luisa López, á Sal
vador y Estefanía Romero, Sotero Víctor y Ma
riana Barrera, hijos legítimos de la causante, y 
á quienes se concede también la posesión efeo- 
tlva sobre los mismos bienes; mandando se ba
ga la inscripción prevenida en el artículo 71( 
del Código Civil y la publicación de esta senten
cia en el periódico oficial y por carteles fijaáoî  
durante, quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, debiendo la Secrŝ  
taria extender á los interesados certificación ds 
esta sentencia.—Notifiquese.—Francisco Rnbi 
—Constantino T. Santos, Srio.” —Ocotepeqas; 
19 de abril de 1910.
15-3 C o n s t a n t in o  T. Sa n t o s , S.

£I infrascrito, Secretario dol Juzgado de 
tras de esta Sección, hace saber: que por resdíb- 
ción dictada por este Juzgado de Letras con fé* 
cha veintisiete de noviembre del afio pasado, se 
ha mandado conferir la posesión efectiva de la 
herencia ab-lntestato que á su defunción dejó 
el Presbítero don Hipólito Reyes á su hija na
tural Juana Bautista Padilla Beyes. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los finea 
legales.—Nacaome: 25 de febrero de 1910.

Miodel a . Medina , SiiO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de La 
tras de esta Sección, hace saber; que por rettAa 
ción dictada por este Juzgado de Letras con fa
cha veintidós del mes en curso, se ha mandado 
conferir la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestato que á su defunción dejó la sefiora Ofw- 
ciana Martínez á su esposo don Ramón Mendla 
ta. Lo que se pone en conocimiento del públb 
cú para los fines legales.—Nacaome: 25 de feb » ' 
ro de 1910.

M ig u e l  A . M e d in a . Sria

El infrascrito. Secretario del Juzgado de La 
tras de esta Sección, hace saber; que por resolu
ción dictada por el Juzgado de Letras con te
cha primero del mes en curso, se mandó ooofa 
rir la posesión efectiva de la herencia ab-intel- 
tato que á su defunción dejó don Ventura Ló
pez á su nieto natural Juan Bautista Escobar. 
Lo que se pone en conocimiento del público P9ta 
los fines de ley.—Nacaome: 25 de febrero de 1910l 

M ig u e l  A .  M e d in a , Srio.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber; que por resolu
ción dictada por este Juzgado con fecha diez j  
siete del mes pasado, se ha mandado conferfiM 
posesión efectiva de la herencia ab-lntestab# 
que á su defunción dejó el sefior Florencio 
cada á su hermana Eostaquia de su mismo sp-‘ 
11 ido. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines legales. —Nacaome; bdeabifl 
de 1910.
15-12 Miguel A. Medina, Siio.
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	Gobernación: Se autoriza la erogación de $ 55.97- Se nombra Comandante del presidio de La Esperanza al señor Lorenzo H. Reyes- Se reconoce como persona jurídica la sociedad anónima denominada Luisiana Nicaragua Lumber Company.
	Guerra: Se exenciona del servicio militar obligatorio al miliciano Nicolás Romero- Se nombra Comandante Local.
	Obras Publicas: Se autoriza la erogación de $ 745.00- Cédense a la Municipalidad de Siguatepeque los cimientos de una casa con su respectivo sola y se le da un subsidio de $ 600.00.
	Avisos.



